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PRESENTACIÓN 

 
 

El Hospital General de Medellín en sus 66 años de vida institucional ha consolidado 
un modelo de atención hospitalaria de calidad, centrado en la seguridad del paciente,   
en beneficio de la comunidad. 
 
Se ha tenido una transformación empresarial desde la cultura organizacional, la 
logística, los procesos, la tecnología, la infraestructura, lo financiero, la seguridad 
clínica, la calidad, el fortalecimiento de los servicios existentes y la creación de nuevos 
servicios de salud. 
 
Todas estas acciones no sólo han permitido un posicionamiento y reconocimiento 
sino que se ha fortalecido el proceso de atención y calidad de vida de la población 
que servimos. 
 
Con este informe se dan a conocer las acciones adelantadas por el Hospital General 
de Medellín, en beneficio de la comunidad, sus trabajadores, colaboradores , y otras 
partes interesadas, cumpliendo así con los principios de Responsabilidad Social 
Empresarial a los que voluntariamente hemos decididos acogernos y que hacen parte 
de nuestro Sistema  de Gestión Integral de Calidad.  
 
 
 

LEOPOLDO GIRALDO VELÁSQUEZ 
Gerente 
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Direccionamiento Estratégico 

 
 

 

 

Misión 
 

El Hospital General de Medellín es una Empresa 
Social del Estado que presta servicios de salud 
hasta la alta complejidad, centrados en la 
seguridad del paciente, brindando afecto, 
confianza, satisfacción y promoviendo el 
desarrollo científico, docente e investigativo así 
como las buenas prácticas de gestión. 

 
Visión 
 
El Hospital General de Medellín será para el año 2015 una institución hospitalaria que 
ofrecerá servicios de salud de alta calidad, innovadores, competitivos, hasta la 
máxima complejidad, brindando una atención excelente, oportuna, cálida y segura, 
con solidez científica, docente e investigativa y con rentabilidad económica y social. 
 
Valores y código de ética y buen gobierno. 
 

Valores  Código de Ética y Buen Gobierno 

Honestidad. 
Respeto. 
Responsabilidad 
Rectitud. 
Transparencia. 
Justicia. 
Compromiso 
Seguridad 

 § Liderazgo con Transparencia. 

§ Selección de Directivos por Méritos 

§ Compromisos con los Principios  Éticos. 

§ Interacción con los Grupos de Interés. 

§ Investigación para mejorar la calidad de atención. 

§ Gestión Humana para recurso humano comprometido, 
calificado y competente. 

§ Derechos y Deberes de los Pacientes. 

§ Seguridad del paciente  dentro del contexto de la 
política integral de calidad. 

§ Responsabilidad Social con el Desarrollo Sostenible y 
Respeto a los Derechos Fundamentales. 

§ Coherencia con los Principios y Valores 
institucionales. 

§ Resolución de Conflictos  de  Interés. 

§ Detección y control de riesgos. 

§ Contratación transparente. 

 
  



 
OBJETIVOS CORPORATIVOS 

 
Ç Incrementar la eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño de los procesos, 

mediante la prestación de servicios de salud pertinentes, seguros, innovadores, de 
alta complejidad y con enfoque de riesgo, que generen satisfacción de las partes 
interesadas, competitividad y desarrollo de la institución. 
 

Ç Contribuir al mejoramiento de la salud, el bienestar y desarrollo integral de la 
comunidad usuaria a través de la prestación de servicios basados en estándares 
óptimos de calidad y su participación en los procesos de mejoramiento continuo. 

 
Ç Mantener las condiciones técnico científicas, que faciliten la gestión tecnológica y 

el desarrollo de los sistemas de información orientados a la eficiencia, la efectividad 
y la seguridad, en un marco de aplicación acorde con las posibilidades 
institucionales y las necesidades de la comunidad. 

 
Ç Fortalecer la gestión de la información de manera que asegure la continuidad en la 

prestación de servicios, la toma de decisiones basada en hechos y datos y facilite 
la articulación de la información de las instituciones integradas en red. 

 
Ç Fortalecer la gestión del conocimiento, a través de la investigación y la relación 

docencia ï servicio, como estrategias para la generación de innovaciones.  
 

Ç Disponer de los recursos físicos, tecnológicos y de infraestructura que respondan 
a las necesidades y características técnicas requeridas para la prestación de 
servicios, garantizando un ambiente humanizado para los usuarios y empleados.  

 
Ç Gestionar la sostenibilidad y el desarrollo empresarial con procesos de planeación 

estratégica que permitan mejorar el posicionamiento en el mercado, la gestión de 
los riesgos y la calidad institucional.  

 
Ç Fortalecer la cultura organizacional por medio de los procesos de capacitación e 

incentivos y la gestión por competencias, que contribuya a la satisfacción, 
motivación y calidad de vida de nuestro recurso humano, para humanizar la 
prestación de los servicios de salud.  

 
Ç Lograr la sostenibilidad empresarial en el tiempo, mediante el fortalecimiento de la 

productividad, gestión de costos y racionalidad del gasto, que mejore las ganancias 
operacionales para garantizar rentabilidad económica y social 

 

 
Política de Calidad 

 
En el Hospital General de Medellín enfocamos nuestros procesos a contribuir con la 
calidad de vida de nuestros clientes, a cuidar y proteger el medio ambiente y a mejorar 
las condiciones de vida y trabajo de nuestros colaboradores, para lo cual nos 
comprometemos con: 
 
 



¶ Brindar una atención segura, oportuna, confiable y cálida. 

¶ Prevenir el impacto ambiental negativo asociado con el uso de los recursos y 
la generación de residuos, vertimientos y emisiones. 

¶ Prevenir y controlar los riesgos operacionales. 

¶ Promover y mantener condiciones y factores ocupacionales seguros, 
procurando un bienestar físico, mental y social a nuestros colaboradores 

¶ Promover y desarrollar relaciones docencia-servicio que permitan al Hospital y 
a las instituciones de educación superior, con las que se suscriben convenios, 
contribuir con el fortalecimiento de sus misiones.  

¶ Promover y desarrollar las investigaciones básicas y aplicadas, cuyos 
resultados deben corresponder con desarrollos y soluciones innovadoras en 
beneficio del desempeño del Hospital y de sus partes involucradas.  

 
El Hospital General de Medellín se apoya en el cumplimiento permanente de los 
requisitos legales aplicables, una cultura organizacional propia que involucre a los 
proveedores, contratistas, visitantes y población del entorno y el mejoramiento 
continuo del desempeño de los procesos. 
 

Política de Seguridad 
 
El Hospital General de Medellín se compromete en disponer todos sus recursos, para  
identificar, prevenir y reducir todos los riesgos, como a minimizar el daño al paciente 
que puede resultar de los procesos de atención en salud,  igualmente a brindar un 
entorno seguro, a generar y mantener una cultura de seguridad. 
 

Política de Humanización 
 
El Hospital General de Medellín se compromete en la prestación humanizada de sus 
servicios de salud, disponiendo y mejorando sus recursos humanos, logísticos y 
tecnológicos, que permitan ofrecer servicios cálidos y afectuosos al paciente y su 
familia, manteniendo una cultura de humanización. 
 

Política de Responsabilidad Social Empresarial 
 
El Hospital General de Medellín expresa su compromiso con la Responsabilidad 
Social,  mediante un comportamiento transparente y ético, contribuyendo al desarrollo 
sostenible que incluye la salud y el bienestar de la sociedad; tomando en 
consideración las expectativas de las partes interesadas, cumpliendo con la 
legislación aplicable y el respeto por los Derechos Humanos.  
 



 

Modelo de Atención 
 
El modelo está caracterizado por el compromiso 
misional que tiene la institución hacia la atención 
centrada en el usuario y su familia, el enfoque 
de riesgo y la seguridad  en la prestación del 
servicio. 

 
 

Organigrama Funcional 
 

 

 

  

 
 
 
  



Reseña Histórica 
 
 

 
La Clínica de Maternidad de Medellín fue inspirada por un grupo de obstetras, entre 
los cuales se encontraba el Dr. Guillermo Arango Escobar y fue Doña Luz Castro de 
Gutiérrez quien continúo con la iniciativa 
más noble para beneficio de las madres y sus niños 
más pobres y vulnerables. Con su creación se dio 
respuesta a una problemática social de la época, 
debido a la alta morbimortalidad de madres y niños, 
generando calidad de vida a esta población, con 
base en la calidad humana de los funcionarios. 
Luego de la implementación de la Ley 100/93, se 
avanzó en el tercer nivel de atención. Se inicia un  

 
compromiso con la calidad, mediante la transformación empresarial, con un proceso 
sistemático y gradual de desarrollo, siendo muy relevante para la calidad, la cultura 
organizacional y el proyecto de construcción, remodelación y dotación.  
 
En el período 2001 ï 2014, se realizaron inversiones importantes en dotación, 
tecnología e infraestructura, fortaleciendo la calidad y la seguridad clínica, 
considerando al paciente como el centro de la atención.  
 
Durante su vida institucional el Hospital ha recibido numerosos reconocimientos, 
certificados y la acreditación en salud, lo que lo posiciona como una de las 
instituciones más reconocidas del país, convirtiéndose en un hospital de referencia. 
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LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acciones en RSE  
 
En un mundo Globalizado como el de hoy, con usuarios más exigentes y en donde 
se fomentan los comportamientos éticos; las empresas tienen el reto de ser 
sostenibles en tres aspectos fundamentales, en lo económico, en lo social y en lo 
ambiental. Es por esto que el Hospital General de Medellín en su compromiso por 
contribuir a un desarrollo sostenible en un marco ético y transparente, desarrolla una 
serie de acciones concretas en Responsabilidad Social en éstas tres dimensiones 
para sus diferentes grupos de interés. De ésta manera se estructura el informe de 
Responsabilidad Social Empresarial para la vigencia 2014.  
 
 

 
 
 

Principios de la Responsabilidad Social Empresarial 
 

La Responsabilidad Social Empresarial es la capacidad de respuesta que tiene una 
organización, frente a los efectos e implicaciones de sus acciones sobre los diferentes 
grupos de interés con los que se relaciona. De esta forma las empresas son 
socialmente responsables cuando las actividades que realizan se orientan a la 
satisfacción de las necesidades y expectativas de sus miembros, de la sociedad y de 
quienes se benefician de su actividad, considerando que esta satisfacción se logra a 
través de una adecuada y efectiva gestión y aplicación conjunta de las dimensiones 
económica, social y ambiental. 
 
A continuación se definen los principios de la responsabilidad social, básicos para 
comprender la filosofía y participación de los grupos de interés. 
 



 
 
1. Rendición de cuentas 

 
Responder por los resultados de sus decisiones y actividades, incluyendo las 
consecuencias significativas. Hacer visible la gestión institucional ante sus diferentes 
partes interesadas.  
 
2. Transparencia 

 
Ser transparente en sus decisiones y actividades que impactan en la sociedad y el 
medioambiente. 
 
3. Comportamiento ético 

 
Promover activamente una conducta ética, desarrollando estructuras de gobernanza 
que ayuden a promover comportamientos éticos dentro de la organización y en sus 
interacciones con otros. 
 
4. Respeto a los intereses de las partes interesadas 

 
Identificar a sus partes interesadas, reconociendo los intereses y derechos legales de 
las mismas. 
 
5. Respeto al principio de legalidad 

 
Cumplir con los requisitos legales de todas las jurisdicciones en las que opera y 
asegurar que sus relaciones y actividades están dentro del marco legal previsto y 
pertinente. 
 
6. Respeto a la normativa internacional de comportamiento. 

 
Evitar ser cómplice en las actividades de otra organización que no sean coherentes 
con la normativa internacional de comportamiento. 
 
7. Respeto a los derechos humanos 

 
Respetar y promover los derechos establecidos en la Carta Universal de los  
Derechos Humanos. 
 
 
 
 
 
 



Beneficios de la Responsabilidad Social Empresarial 
 
Las empresas deben pasar a formar parte activa de la solución de los retos de la 
sociedad, logrando un entorno más estable y próspero a favor de su desarrollo 
sostenible, el crecimiento económico y el bienestar social que se identifica a través 
de los beneficios que genera: 
 

§ Fortalece el trato digno, respetuoso y cálido. 

§ Se fomenta el respeto por los deberes y derechos. 

§ Generación de cultura de responsabilidad social en todos los colaboradores de la 
organización. 

§ Comunicación e información veraz y oportuna. 

§ Aumento de la productividad, disminución o reducción de pérdidas. 

§ Respeto por la vida familiar, el tiempo y los espacios que le corresponden. 

§ Generación de aliados estratégicos por medio de las familias de los 
colaboradores. 

§ Mejoramiento de la cultura organizacional. 

§ Mejora de la imagen corporativa y la reputación. 

§ Posicionamiento y diferenciación de marca. 

§ Incremento de la influencia de la empresa en la sociedad. 

§ Acceso a nuevos segmentos de mercado. 

§ Reducción de los costos de operación. 

§ Disminución de reclamos y demandas legales. 

§ Fortalecimiento de la reputación entre proveedores. 

§ Mayor confianza, estabilidad y nivel de cooperación en la relación con socios 
comerciales. 

§ Incremento de la motivación y de la integración de los empleados. 

§ Atracción y retención de talento y de empleados de calidad. 

§ Incremento de la productividad, la eficiencia y la calidad. 

§ Reducción del ausentismo. 

§ Mejora del clima laboral y reducción del nivel de conflictividad laboral. 

§ Disminución del impacto ambiental, cuidado y recuperación de los recursos. 

§ Inversión en investigación. 

§ Generación de cultura hacia los buenos hábitos. 
 
 
 

 
 
 
  



 
 
 
 
 
 

 
ACCIONES DE RSE  

 
DIMENSIÓN SOCIAL 

 
 

 
 
 

Estado 
Usuarios 
Academia 

Comunidad 
Colaboradores 

Medios de Comunicación 
Representantes de organización 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Actividades con los 
colaboradores 

 
Relaciones Docencia servicio 

 
Usuarios y sus familias  



Representantes de la Organización 
 
Esta parte interesada hace referencia a los propietarios, directivos, aliados y 
gremios, con quienes a través de la interacción con ellos se obtienen resultados en 
aspectos administrativos, tecnológicos, científicos y financieros, logrando así  
fortalecer los objetivos de la 
organización, considerando el 
sistema de gobierno efectivo, que se 
plasma en el código de ética y buen 
gobierno, el cual contiene los 
principios, valores y prácticas con los 
que el Hospital busca preservar la 
ética empresarial, garantizar la 
transparencia de su gestión, 
administrar sus recursos, reconocer y 
respetar los derechos de los 
pacientes y partes interesadas 

 

 
Es la Alcaldía de Medellín, como propietario del 
Hospital, con quien se establecen las principales 
interacciones y quien es el principal representante del  
Hospital ante la sociedad. 

 

 
 

Relaciones con gremios, aliados y entidades públicas y de apoyo. 
 
En esta parte interesada se encuentran incluidos entre otros, los gremios, aliados y 
entidades públicas y de apoyo, con las cuales el Hospital tiene contacto o 
interacciones en diversos aspectos relacionados con la dinámica institucional. A 
continuación se relacionan algunos de ellos:  
 

§ Ministerio de Salud y Protección Social. 

§ Superintendencia Nacional de Salud. 

§ Instituto Nacional de Salud. 

§ Gobernación de Antioquia. 

§ Asamblea Departamental. 

§ Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia (DSYPSA) 

§ Consejo Departamental de Seguridad Social. 

§ Alcaldía de Medellín. 

§ Concejo de Medellín. 

§ Secretaría de Salud de Medellín. 

§ Secretarías Municipales. 

§ Entes descentralizados del Municipio de Medellín. 

§ Consejo Municipal de Seguridad Social. 

§ Asociación de Usuarios del HGM. 

§ Asociación Colombiana de Clínicas y Hospitales. 

§ Asociación de Empresas Sociales del Estado de Antioquia. 

§ Cluster de Medicina y Odontología de Medellín. 

§ Cámara de Comercio de Medellín. 



§ Consejo Técnico Sectorial de Normalización. 

§ Cooperativa de Hospitales de Antioquia (COHAN). 

§ Grupo de Directores de Hospitales y Clínicas de Medellín. 

§ Proveedores. 

§ SENA. 

§ Sindicato HGM. 

§ COMFAMA. 

§ Universidades en los convenios docente asistenciales. 

§ Empresas Administradoras de Planes de Beneficio 

§ Corporación Damas Voluntarias Hospital General de Medellín. 

§ Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

§ Organización Indígena de Antioquia. 

§ Comisarías. 

§ Inspecciones. 

§ Medicina Legal. 

§ Organizaciones No Gubernamentales. 

§ Centro de Atención Integral a Víctimas de Abuso Sexual (CAIVAS). 

§ Centro de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar (CAVIF). 
 
 
Visitas de referenciación comparativa 
 
Como parte de nuestro compromiso con la responsabilidad social, El Hospital General 
de Medellín comparte de manera sistemática, sus experiencias y/o prácticas exitosas 
con otras instituciones, en beneficio del mejoramiento institucional de las entidades 
que lo solicitan.  
 
Durante el año 2014 a través de la estrategia de referenciación comparativa,  se 
atendieron 65 instituciones, 277 personas, los cuales solicitaron  información en  19 
procesos. 
 
Otra acción en responsabilidad Social orientada a la transferencia de conocimientos 
a nuestros grupos de interés, es la participación en el programa ñPlan Padrinoò de 
la cámara de comercio de Medellín en el cual realizamos acompañamiento a una IPS 
odontológica del Municipio, en la identificación y estructuración de sus elementos 
estratégicos, modelo de operación por procesos y autoevaluación de los estándares 
del sistema único de habilitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Colaboradores  
 
Para el Hospital General de Medellín, el cliente interno se identifica como el ñactivoò 
más importante para el logro de sus objetivos y metas organizacionales, es por ello, 
que en el marco de la responsabilidad social con éste grupo de interés, son diversas 
las actividades que se realizan, con el fin de  mantener y fortalecer sus habilidades y 
competencias, generar bienestar y el reconocimiento e incentivos a su labor.  
 
Por otro lado se desarrollan actividades para el fortalecimiento del clima 
organizacional y estrategias de seguridad y salud en el trabajo,  que mejoran el 
ambiente laboral y las relaciones entre los colaboradores, para lo cual se utilizan 
estrategias lúdicas y recreativas.  
 
El Hospital General de Medellín manifiesta su compromiso con el mejoramiento 
continuo de las condiciones de trabajo de sus empleados, colaboradores y 
contratistas, garantizando sus derechos laborales, generando estrategias para 
dignificar el empleo, respetando la asociatividad y cumpliendo todos los requisitos de 
norma y mejores prácticas que en materia de talento humano se identifiquen.   
 
Acciones de Responsabilidad Social orientadas al cliente interno  

 
 

Actividades de Bienestar 
 

 
 



Actividades de Bienestar orientadas a fortalecer las competencias del ñSERò 
 

Actividades 2014 

Humanización Se realizaron 9 conferencias con 1.096 participaciones. 

Habilidades para la vida 
Se realizó en 6 áreas durante el primer semestre de acuerdo 
con cronograma y contó con 236 participaciones 

Tierra de líderes 
Se realizaron 9 grupos con la participación de 233 personas 

 
 

Salud y Seguridad en el Trabajo 
 

 

Se realizó la auditoria de recertificación por parte del ICONTEC al 
sistema de gestión bajo las normas OHSAS 18001:2007 de Seguridad 
y Salud Ocupacional obteniéndose resultados satisfactorios, lo cual 
permitió la renovación de la certificación.  
 Certificado N° OS 

212-1 

A continuación se presentan algunas de las actividades realizadas y logros obtenidos 
en las diferentes acciones asociadas a este elemento del Sistema de Gestión Integral 
de Calidad del HGM.  
 
 
× Gestión del cuidado ósteomuscular. 

 

§ Implementación de la metodología MAPO (riesgo de lesión discal por 
movilización de pacientes) en todos los servicios de Hospitalización del HGM. 

§ Rediseño y cambio de puestos de trabajo: Áreas asistenciales (10). Áreas 
administrativas: 3 

§ Evaluaciones ergonómicas de puestos de  trabajo: 39 

§ Pausas activas en áreas asistenciales y administrativas: 737 personas. 

§ Dotación de accesorios ergonómicos en puestos de trabajo. 

§ Capacitación en estándares de seguridad. 

§ Seguimiento a recomendaciones laborales: 48 colaboradores, cumplimiento 
del 100%. 
 

El Hospital adquirió elementos  ergonómicos por valor de $1.243 millones, para 
contribuir a la disminución del riesgo ósteomuscular, lo que demuestra el compromiso 
del hospital con el bienestar de sus trabajadores. 
 
En el sistema de control de riesgo ósteomuscular se obtuvieron los siguientes 
resultados: 
 

Meta 
Resulado Tasa Disminución 

porcentual 2013 2014 2013 2014 

La incidencia de eventos 
osteomusulares (artropatías y 
dorsopatías) de origen común en 
un 20% 

64 79 13,49 6,81 49.52 

Indice de severidad de eventos 
osteomusulares (días de estancia 
estancia/expuestos) de origen 

639 948 111,91 73,37 34,44% 



origen con(días de 
susencia/expuestos) de origen 
común en un 30% 

Los AT de origen ergonómico en 
20% 

14 14 2,45 1,08 55,91% 

 

 

× Gestión del  riesgo biológico 
 

§ 82% de casos cerrados de accidentes de trabajo por riesgo biológico por la 
ARL.  

§ Capacitaciones y sensibilización en Bioseguridad (uso de mascarilla filtro 
Hepa, aislamiento, estándar de seguridad, uso del micro método a 315 
personas con un cumplimiento del 78%. 

§ Se realizaron observaciones de comportamiento  con una adherencia del 91% 
de  comportamientos positivos (seguros) 

§ Se ha intervenido el 95% de las acciones de mejoramiento por la investigación 
de los de accidentes de trabajo  por riesgo biológico. 

 

Gestión del Riesgo Biológico N° de eventos por AT biológico 2010 - 
2014 

 
 

 
Se evidencia disminución en la tasa de riesgo biológico  por el aumento en la 
población expuesta al riesgo biológico, (inclusión a nueva planta de cargos). 
 
 
× Gestión de la accidentalidad 

 

§ Proporción de accidentes de trabajo investigados: 97%. 

§ Se presentaron 89 accidentes de trabajo por comportamiento inseguros y 10 
accidentes de trabajo por condiciones inseguras 

§ El índice de severidad en el año 2014 fue de 20, observándose una 
disminución significativa con relación al año 2013 que fue de  67   

§ La tasa de accidentalidad en el año 2014 fue de 7.7%, observándose una 
disminución significativa con relación al año 2013 que fue de 12%.  La tasa del 
sector es de 9.5%  

§ Se capacitaron 569 personas en comportamientos inseguros, prevención de 
accidentalidad y cultura del autocuidado. 

 
 



Accidentalidad 
(vinculados y prestación de servicios) 

Tasa de accidentalidad 2013 - 2014 

 
 

 
 
× Vigilancia de radiaciones ionizantes 

 

§ Dosimetrías: A la fecha 60 funcionarios ocupacionalmente expuestos 
(incluyendo técnicos de imágenes diagnósticas, radiólogos, auxiliares y 
enfermeras del angiógrafo, ortopedistas y neurocirujano). Todos con dosis de 
exposición por debajo a los niveles permitidos. 

§ 4 funcionarios realizaron capacitación de radio protección (enfermeros) y se 
gestionó el carné de radio protección. 

§ Todos los equipos con licencias de equipos de Rayos X vigentes. 

§ Evaluación médica de seguimiento y exámenes de laboratorio a todo el 
personal ocupacionalmente expuesto. 

 
 

× Programas de estilos de vida saludables 
 

§ Ejecución del plan de trabajo, considerando: Riesgo cardiovascular 
evaluaciones nutricionales individuales, talleres de alimentación saludable. 

§ Campañas de promoción y divulgación sobre: Adicciones, vacunación, 
alimentación saludable, habito del ejercicio, patologías como hipertensión, 
diabetes, entre otras. 

§ Riesgo ósteomuscular: Caminatas ergonómicas, pausas activas y 
evaluaciones de puestos de  trabajo. 

§ Salud Mental: Actividades de bienestar. 
 

 

§ Se realizó programa de prejubilados al 
cual asistieron 23 personas con un 
cumplimiento del 94%. 

§ Se realizaron caminatas ecológicas a 
diferentes sitios, de la cual participaron 
1.027 personas, con un cumplimiento 
del 88,3%.  

§ Se realizaron rutas turísticas, en las 
cuales se contó con una asistencia de 
223 personas con un cumplimiento del 
90%. 


